
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1 

 

Expediente 005 2017-00672 

 

Previo a tener en cuenta las manifestaciones hechas por la abogada ROSA 

ADELAIDA BUSTOS CABARCAS se le requiere por el término de tres (3) días a 

efecto de que aporte prueba de cada una de las actuaciones en las que refiere ejerce 

la calidad de Curadora. Para los anteriores menesteres secretaría remita un ejemplar 

de este proveído a la  abogada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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